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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA ” INMOBILIARIA DOSCIENTOS 

DIEZ S. A.” 

CUANTIA: Sss.6'000.000,00 

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del mismo nombrf, 

en la provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de/hoy 

lunes tres de octubre de mil novecientos noventa y cuatro ” ante 

0 + ABOGADO FRANCISCO CORONEL FCEORES, NOTARIO VIGESIMO NOVENO DEL 

CANTON, comparece la Compañia INMOBILIARIA DOSCIENTOS DIEZ 

S. MA. debidamente representada por el señor VICENTE ABBUD ISAIAS 

en calidad de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la 

compañia, quien acredita su personeria con los documentos 

s que adjunta a esta escritura coma habilitantes, de profesión 

ejecutivo, ecuatoriano, de estado civil Soltero, portador de su 

documento de Ley, con domicilio en esta Ciudad, a quien de 

conocer doy fe.- Bien instruido en la naturaleza y efecto legal 

] de lda presente escritura a cuya Otorgamiento procede con 

amplia y entera libertad, por los derechos que representa, y con 

la Capacidad civil necesaria para obligarse y contratar exponen: 

Que tiene a bien elevar a escritura pública el contenido de la 

presente minuta cuyo tenor literal es coma siíguez SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase autorizar e incorporar en el protocolo de Escrituras 

y Reforma Parcial del Estatuto Social 

” INMOBILIARIA DOSCIENTOS DIEZ S. A." que 

las siguientes cláusulas; CLAUSULA PRIM  



Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente Escritura 

Pública el señor VICENTE ABRUD 1S5A1AS en calidad ge GERENTE 

GENERAL y por tanto representante legal de la compañia 

INMOBILIARIA —DOSCIENTOS DIEZ S.A. y debidamente autorizado para 

el efecto por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el trece de Septiembre de mil novecientos 

noventa y cuatro conforme consta en la nota de su nombramiento a- 

ceptado e inscrita y la copia certificada del acta respectiva, 

que se agregan a la presente Escritura Pública coma documentos 

habilitantes: CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: ad Mediante 

Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo del Canton 

Guayaquil, abogado Piera Aycart Vincenzini el veintiseis de 

Septiembre de mil novecientos achenta y cuatro e inscrita en el 

Registro Mercantil del indicado Cantón, el día cuatro de 

diciembre del misma aña, fue constituida la compañia 

"INMOBILIARIA DOSCIENTOS —DIEZ S.A.” con un capital de Cuatro 

Miliones de sucres. LY La Junta General Universal de Accionistas 

de la Compañia  ”INMOBILISRIA DOSCIENTOS DIEZ S.A.” en sesión 

celebrada el trece de Septiembre de mid novecientos ochenta y 

cuatro resolvió por unanimidad de votos b-uno) Aumentar el 

Capital suscrito de la Compañia en la suma de Seis Millones de 

sucres a más del existente que es de Cuatro Millones de Sucres de 

manera tal que el nuevo Capital social de la compañía es de Diez 

Millones de Sucres, b-dos) Reformar el artículo quinto del 

estatuta social; y  b-tresi Autorizar al Gerente General de la 

Compañía para que otorgue la correspondiente Escritura Pública. 

CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos 
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AGCPA Dis AUETA GiEEBRAL UNIVERSAL EXTRAQRDEINARTA DE AGCOTOTISTAS DR TA, 

GCGRPARTA * TRERORTITARIA DOSCIENTOS DIFZ S,A,¿", CELEBRADA FL 13 DE . 

SEPTINMERE DA 1,994, 
A 

En 1» Ciudád de Guayaquil, Repiblica qar1 Ecuador, el 13 de Se ptiem 

bra de 1,994, a las 19H00, en las oficinas de la Compafía ubiendas e, 
. 0 

en las calles Chile No. 711 y Suero, se refnen los arcionistos de : 

IUNORILIARIA DOSCIERTOS DIFPZ S.A, señor Mois Viernte Abbud Dumini 

pronistarío de todas las acciones de 7a commaiñifa, es decir de las 

4.000 necciones ordinarias y nominsiivas de 3) 1,000 cada auna en que 

ro divide el eamitol social de 12 compañía, 

1 Coamo e encuentran presentes Ta tbholbalidad del espital suseríito y : 

meto de la compañía, los asistentes por untvimidad senerdan,esns 

Lítuiree en Janta Genera) Universal Extraordit aria de Accionistas 

de conformidad con lo dispuesto en cl Artfenlo 280 de la ley de Com 
1 

páñifas, oh 1 objeto de iratar Tos puntos del omen del Afa que son: A 

UXO 

DOS: Bfreloar la conmeaente neforsa del Artlfenlo deinta del Enta na 

Conneer y resolver o robre el ñamento de espital de la comparfa; Ú 
. q 

tuto Gaeciat de la Compañia: y, 

TARS > Autorizar 21 Gerente General sera aque suiseriba la Escritura o 3 ADA 

Póblicn respectiva y o vealdes tadarn Deer corstiones perlinenter 

nara edo perfeceionenterado de Ter aelor societarios antes indi 

cidos, 
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Estuardo esnferren los asictentes enr dos puntos a tratar, prosigue A 
Í 

I 
E 
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+ eernión, Ta end es presidida por el Presiteute de 12 Comparfa, > 

ecfinr Motete Visente Abbot Dumani y de Seerelorio acia €] fren te 

rene] ode Ta miema, O peo e Vicente Aba Jere fan, 

EY Presidente antes de declarar inetalada da sesión, dispone que var 

incre tarfa se 4 cuomvdisiento a Te dispuesto en los artfeulos 281 de 

Ta Lhex de Campañas y Y del hecleanenta de Juntas Generales, Hecho 

ln ennld, el eocretario inform que se eneventra. presente: el accio 

nista. propi terio de Jas 4,000 acrejones ordinarias y nominalivar a 

de SONO puda npa que representen Ya totalidad del Capital Soria1 

Parado de la Compañifa, y eue bien puede Jlevarse a efecto la presen 

toolunta., EY Presidevle declara instalada y abierta Ta dunta e indi L »     
ca aque oso proceda a resolver elo priner punteo de día, esto 

es, ennocor y présalreer cebre el hrrento de 

Presidente de la compi. manifiesta que or 

eds ecopémica y eomplirocon Tes Úldómas dispo je : qriuter L
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dermria de Compañías, propone aumentar el Capital Suscrito de la Compa 

ñla, en la sumadde de S 6'000.000, a más del existente, que es de 

S/ 4'000,000, de manera tal que el nueveo Capital Suscríto de ja Compa 

» 

fía sea de Y 10'000,000, y que el mísmo se efectúa mediante la emisión 

de 6.000 nuevas acciones ordinarias y nominativas de S/-1,000 cada una 

de ellas, las mismas que propone que sean pagadas en . un ¿5% en Numera 

rio, y, el saldo sea. cancelado en el plazo de 2 años, contados a par 

tir de la inscripción en el Registro Mercantil de la correspondiente 

Escritura Pública., y agrega que dl está dispuesto a suscribir la to 

talídad de las 6,000 nuevas acciones y las pagad como lo propuso ante 

riormente, lo que es aprobado.por los presentes.por unanimidad. 

En relación al segundo punto del onlen del día, hece uso de la palabra 

el señor Vicente Abbud Isafas, quien manifíesta que por haber sido apro 

bado por unanimidad el aumento de capital suscrito de la compañía, de 

be reformarse el Artículo Quinto el YVstatuto Social de la Compañía en 

los siguientes términos : "ARTÍCULO QUINTO: El capital suscrito de la 

compañía es de Sí 10'000,000, dividido en 10.000 acciones ordinarias, 

nominatiívas y de un valor de Sí 1.000 cada una, ", reforma que es apro 

bada por unanimidad por todos los asistentes, 

En relación 21 tercer punto del orden del día, continda haciendo uso 

dela palabra el señor Vicente Abbud lsafas quien manifiesta a la sala 

que en vísta de que se han aprobado por unanimidad los dos primeros 

puntos del orden del día se hace necesario que la Junta General Uni 

versgal Extraordinaria de accionistas autorice al cerente General de 

la compañía para que suscriba la Escritura Pública respectíva,; y, 

realice todas las gestiones necesarias para el perfeccionamiento de 

díchos actos societarios, lo que también es aprobado por unanimídad, 

No habiendo más asuntos que tratar, el Presidente concede un receso 

para la redacción y elaboración de la presente acta. Hecho que fue, 

se reinstala la sesión, con la presencia de todos los accionistas 

que la constituyeron, se procede a su lectura y se APRUEBA POR UNA 

NIMIDAD, el texto de la misma, en todas sus partes, firmando para 

constancia todos los señores accionistas con su Presidente ySecre 

tario,siendo las 16H00, se levanta la sesión,- f) MOTSu3.yy4 

A A O AS P) ViC2 0d ABD Toralas, únere tarta, SN 
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por el periodo de dos años 
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Como Gerente General, ejercérá indistintamente coh el Presidétite 

rio ) trigésimo. 61 cantóh obayequil ábogado, Piero Aycart Vicénsi 

ni .y se inscri 16. en el! ¡Rebistro Metcantil'él 4 de Diciembre de. 
1 
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ese año, ¿ 

Muy
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el señor VICENTE ABRUD 15815S en calidad de Gerente General de la 

Compañia ”INMOBILISRIA DOSCIENTOS DIEZ S. A.” en ejercicia de —su 

representación y en usa de la autorización concedida por la Junta 

General Universal Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

trece de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro declara 

Una). Que el capital suscrito de la compañia "INMOBILIARIA 

DOSCIENTOS DIEZ S. A.” que es de Cuatro Millones de Sucres queda 

elevado en la suma de Seis Millones de Sucres de tal manera que 

el muevo capital social de la compañía es de Diez Millones de 

Sucres Das) Que dicho aumento se efectúa mediante la emisión de 

seis mil nuevas acciones ardinarias y hnoaminativas de un valor de 

mil cada Uma de ellas, las mismas que han sido suscritas y 

pagadas en la forma que consta en el Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañia, de fecha 

trece de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. Tres) 

Que el Accionista suscriptor del presente aumento de capital, 

cuyo nombre consta en el acta antes indicada, €es ecuatoriano y 

tiene su domicilio en la ciudad de Guayaguil Cuatro) Que  gueda 

reformado el artículo GCuinto del estatuto social de la Compañia 

en da forma que consta en el cta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas del trece de Septiembre de mil 

novecientos noventa Y cuatro Cinco) Que en razón de Que su 

representada se encuentra sujeta a contral parcial por parte de 

la Superintendencia de Compañias, declara bajo juramento, que el 

      

   

aumento de capital se encuentra correctamémbilEN a crito e 
A < 

integrado contablemente en los libros de 19/ Espa en forma 

> 5 ES o E 

constante en el Acta de Junta General Universál Extr l ia de       uo PL 
a SNS 

e, 82 mii cieñtos 
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Accionistas, celebrada el trece de Septiem



noventa y cuatro. CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS —HABILITANTES: 

Uno) Copia Certificada del Acta de Junta General Universal 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia ” INMOBILIARIO 

DOSCIENTOS DIEZ S. A.” de fecha trece de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro. Nota del nombramiento del Gerente 

General de la compañia "INMOBILIARIA DOSCIENTOS DIEZ S. A.” 

debidamente ' inscrito en el Registro Mercantil, Agregue  'usteu 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez de la presente Escritura Pública. Firmada ilegible 

abogado Edwin Lucero Espinoza. Registro Profesional número seis 

seis cuatro seis. Hasta aquí la minuta que el  —compareciente 

la aprueba, y ya el Notario la elevo a escritura pública para que 

surta sus efectos legales consiguientes. Se me consignaron los 

impuestos de Ley, a que está sujeto este contrato. Leida que le 

fue a el compareciente esta escritura integramente por mi, el 

Natario, dicho otorgante se afirma, 5e ratifica y firma 

conmigo en unidad de acto, de todo do cual doy fe. DOCUMENTOS 

HABILITANTES AGREGADOS. 

   
   

COMPAR DOSCIENTOS DIEZ S. A.” 
RuC $» 099071952700 
Sr. VICENTE ABBUD 1S5A145S (GERENTE GENERAL) 
c.c. y 090486920-3 

  

   
rpicon o. Oorenel Flores 

ViGESIMO NUVENO 

Se otorgó 
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ante mi en fé de ello confiero esta CUARTA COPIA de la escritura 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COM- 

PANIA INMOBILIARIA DOSCIENTOS DIEZ S.A. que sello y firmo en la- 

ciudad de Guayaquil a los siete dias del mes de CCTUBRE de mil - 

novecientos noventa y cuatro. 

       rrfena 9, Osrenol Fonos 
O. VIGASIMO NUVENO 

  

NOTARIA VIGESIMA NOVEÑA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de la escritu 

“ra pública del tres de octubre de mil novecientos noventa y cua- 

: tro, tomé nota de la resolución número nueve-cuatro-dos-uno-uno- 

" cero-cero-siete-cuatro-dos-tres, emitida por el Abogado Manuel - 

Molina Jalil, Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compa- 

ñTas de Guayaquil; por la que se aprueba el Aumento de Capital y 

la Reforma del Estatuto de la Compañía INMOBILIARIA DOSCIENTOS - 

DIEZ S,A..- doy fé.- 

Guayaquil, 29 de Diciembre de 1994, 

    

  

   Y. Corensh Flores 
GESIMO NGVENO 

. pame 

NOTARIO 

  

   

  

   
CESTIFICO y Que 

En ampliniento de lo ordenado en la Resolución Número He2=1=$:007423, dig 

tada el 28 de Diciembre de 1,996, por el Sunintendente Jurfdlas de la Tatep



dencia de Compañfas de Guayaquil, he Insarito esta enxcritura píblic 

ca, la misma que contiene el AUMÁNTIO DE CAVISAL Y BEFONMA DE ESTA 

TUTOS de la Compañla « 

de fojan 1.201 a 1.308, 

bajo el número 1.006 del Rey 

   
   

    

Ragisiradkr Mercantil dal Cantón Guayaquil 

CERTIPICO) Que con fecha de hay, he arehivado una espia artíntica de 

la enterjer esqritura pública, en ampliniento de lo dispuesto e el 

tesreto 733, dictado al 22 de Agoste de 1,973, por el Señor Presiden 

te de la República, publicado en «l Registzdoficial O 578 del 29 de 

Aguato de 1,975 .- Guayaquil, Enero dies de mil novecientes noventa 

      AS. HECTOR MIGUEL AL ADE 

Registrador Márcantil del Cantón Guayaquil 

CERTZFICOS Que con fecha de hdy, se tamb nota de la anterior escrity 

sa plblica a foja 37.222 del Registro Meccenti2 de 1,984, el mergan 

     



Abg. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 0000008 
: NOTARIO XX X 

GUAYAQUIL «- ECUADOR 

  

SON RAZON: DOY FE que al márgen de la matriz de la Escritura 
  

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA — * INMOBILIARIA 

DOSCIENTOS DIEZ S.ñ..", otorgada ante mf, el veintiseis de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y cuatro, he tomado 

nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales 

de dicha compañfa, cuyos testimonios anteceden,- Guayaquil, Ñ 

Enero veinticuatro de mil novecientos noventa y cinc EN, 

   


